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En escrito que antecede el apoderado de la parte demandante, solicita al despacho 
que se pronuncie respecto de la liquidación del crédito aportada en fecha noviembre 
de 2020.  
 
Revisado el expediente se advierte que una vez vencido el respectivo traslado 
secretarial, por auto de fecha 17-6-2021, se aprobó la liquidación del crédito a que 
hace referencia la apoderada judicial de la parte ejecutante. En tal sentido, el 
Despacho ya se pronunció al respecto y no procede la solicitado. 
 
 

ASI SE RESUELVE 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

 
CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

Juez 
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